
IECMI ACU-CG-189 12018 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México por el 
que se aprueban ajustes a los diseños de los modelos de la documentación 
electoral para la elección de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, 
consistente en una boleta electoral, cuatro actas, cinco documentos auxiliares, así 
como del Cuadernillo para hacer operaciones de escrutinio y cómputo. 
identificado con la clave DA 16815, que se utilizarán en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 - 2018. 

A n te c e den t e s: 

1. El 10 de febrero de 201 4. se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 

Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Conslitución Federal), 

en materia Político-Electoral. 

11. El 23 de mayo de 201 4, se publicaron en el DOF los Decretos por los que se 

expidieron la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley 

General) y la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos). 

111. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

(Instituto Nacional) aprobó el Acuerdo INElCG/661/2016, por el que expidió el 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral (Reglamento de 

Elecciones), el cual tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en materia 

de instituciones y procedimientos electorales, así como la operación de los actos y 

actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que corresponde 

realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto Nacional y a los 

Organismos Públicos Locales de las entidades federativas. 

IV. 

V. 

El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la 

Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local). 

jJ 
El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 

Decreto por el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal y se expide el Código de Instituciones y. 
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Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), el cual tiene por 

objeto garantizar que en la Ciudad de México se realicen elecciones libres, 

periódicas y auténticas mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, personal 

e intransferible. 

VI. El 27 de junio de 2017, la Comisión Permanente de Organización Electoral y 

Geoestadistica (Comisión de Organización). celebró su primera sesión ordinaria, en 

ella se conoció el Informe sobre las consultas real izadas a la ciudadanía que fungió 

como funcionario(a) de casilla en el Proceso Electoral Ordinario 2014 - 2015, a 

través de Grupos de Enfoque y la Prueba Piloto, sobre los disenos preliminares de 

la documentación electoral y los prototipos de los materiales electorales, a fin de 

evaluar su funcionalidad. 

VII. El 20 de julio de 2017, la Comisión de Organización, en su segunda sesión 

ordinaria , conoció y dio opinión favorable a los modelos de la documentación y los 

materiales electorales que serán utilizados para las elecciones locales de la Ciudad 

de México, en el Proceso Electoral Ordinario 2017 - 2018, así como sus 

especificaciones técnicas, los cuales fueron remitidos a la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral del Instituto Nacional, el 25 de julio de 2017, a través de los 

oficios IECM/UTVOE/063/2017 e IECM/DEOEyG/014212017. 

VIII. El 28 de septiembre de 2017, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Nacional , a través del oficio número INE/DEOE/0864/2017, emitió diversas 

observaciones a los modelos de la documentación electoral y los materiales 

electorales que serán utilizados en el Proceso Electoral Ordinario 2017 - 2018. 

IX. El 16 de octubre de 2017, el Instituto Nacional emitió la Circular número 

INE/UTVOPU474/2017, mediante la cual remitió el Acuerdo de la Comisión de 

Capacitación y Organización Electoral, por el que se aprueba el diseño de los 

formatos únicos de boleta y demás documentación, los modelos de materiales 

electorales y los colores a utilizar por los Organismos Públicos Locales en el 
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Proceso Electoral Local 2017 - 2018, identificado con la clave INE/CCOE001/2017 

y aprobado el5 de octubre de 2017. 

X. El 24 de octubre de 2017, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Nacional, a través del oficio INE/DEOE/1043/2017, hizo del conocimiento 

de este Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el calendario 

para la entrega de los formatos únicos de la boleta y demás documentación, los 

modelos de los materiales electorales y los colores a utilizar en el Proceso Electoral 

2017 - 2018. 

XI. El 30 de octubre de 2017, la Comisión de Organización, en su cuarta sesión 

extraordinaria, conoció los modelos de la documentación electoral para el Proceso 

Electoral Ordinario 2017 - 2018, mismos que validó en lo general , mediante el 

acuerdo COEG/42/2017. 

XII. EI1 de noviembre de 2017, mediante oficio IECM/DEOEyG/0490/2017, la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadistica (Dirección de Organización) 

remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional , a 

través de la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos del Instituto 

Electoral, los modelos de Documentación Electoral para el Proceso Electoral 

Ordinario 2017 - 2018 Y sus especificaciones técnicas, aprobados para su envío al 

Instituto Nacional mediante Acuerdos COEG/42/2017 y COEG/44/2017, por la 

Comisión de Organización del Instituto Electoral, en sus sesiones del 30 y 31 de 

octubre de 2017, respectivamente. 

XIII. El 17 de noviembre de 2017, mediante oficio INE/JLE-CM/07500/2017, el Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional en la Ciudad de México J 
remitió diversas observaciones a los modelos de la documentación y los materiales 

electorales. 

XIV. El 29 de noviembre de 2017, la Comisión de Organización aprobó el Acuerdo 

COEG/50/2017 por el que se autorizó a la Dirección de Organización remitir al 
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Instituto Nacional la propuesta de modelos y especificaciones técnicas de la 

documentación y los materiales electorales que se utilizarán en el Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018, que atienden a las observaciones hechas por el órgano 

electoral nacional mediante oficio INE/JLE-CMI7500/2017. 

XV. El 22 de diciembre de 2017, mediante la resolución IECM/RS-CG-39/2017, el 

Consejo General aprobó la procedencia del registro del convenio de la Coalición 

"Por la CDMX al Frente", suscrito por los Partidos Acción Nacional , de la 

Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano. para participar bajo esa 

modalidad en la elección de Jefa o Jefe de Gobierno, coalición parcial en la 

elección de Diputadas y Diputados por el principio de mayoria relativa al Congreso 

Local y coalición total en la elección de Alcaldesas o Alcaldes y Concejales, asi 

como del convenio de gobierno de coalición respectivo, para el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017-2018. El 1 de marzo de 2018, a través de la resolución 

IECM/RS·CG-03/2018 , el Consejo General aprobó el registro del convenio 

modificatorio de la Coalición referido. 

XVI. El 29 de diciembre de 2017, mediante Oficio INE/DEOE/1519/2017, la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional remitió las observaciones 

de la segunda revisión a la documentación electoral que será utilizada en el 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 

XVII. EI10 de enero de 2018, la Comisión de Organización aprobó el Acuerdo por el que 

se autorizó a la Dirección de Organización remitir al Instituto Nacional la propuesta 

de modelos y especificaciones técnicas de la documentación electoral que se 

utilizará en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, derivado de la segunda 

XVIII. 

revisión yen atención al Oficio INElDEOE/1519/2017. I 
El 15 de enero de 2018, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral d 

Instituto Nacional, validó Mediante oficio INEIDEOE/0053/2018, los diseños y 

especificaciones técnicas de la documentación electoral que se 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 
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XIX. El 31 de enero el Consejo General del Inslituto Electoral. aprobó los diseños y 

modelos de tres boletas electorales, veintiún actas electorales, cincuenta y cuatro 

documentos auxiliares electorales y tres en sistema Braille, así como una boleta, 

cuatro actas y doce documentos auxiliares para la elección de la Jefatura de 

Gobierno para recabar el voto de las y los chilangos residentes en el extranjero, 

que se utilizarán en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

XX. EI14 de febrero de 2018. la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación (Sala Superior), al resolver el expediente SUP-RAP-749/2017 y 

acumulados, mandató la modificación del Acuerdo INE/CG565/2017, ordenando al 

Instituto Nacional, entre otras cuestiones, derogar los parrafos 4, 5, 6, 7 Y 8 del 

Articulo 246 del Reglamento, relativos al procedimiento previo de revisión de urnas 

para levantar actas al término de cada escrutinio y cómputo, entre diversas 

especificaciones. 

XXI. Mediante Acuerdo INElCG11112018 de fecha 19 de febrero, el Instituto Nacional 

acató la senlencia emitida por la Sala Superior que modificó el Acuerdo 

INE/CG565/2017. 

XXII. El pasado 28 de febrero de 2018, el Consejo General del Instituto Nacional , aprobó 

mediante Acuerdo INE/CG122/2018, que para las elecciones de la Presidencia de 

la República y los titulares de los Ejecutivos Locales, en este caso Jefatura de 

Gobierno para la Ciudad de México, el Conteo Rápido se realice con base en los 

datos del Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo que 

corresponda. 

XXIII. El 14 de marzo de 2018, el Instituto Nacional mediante Acuerdo INE/CG168/2018, b 
aprobó la modificación del formato de los Cuadernillos de Operaciones, el revers"¡l 

de las Boletas Electorales de las elecciones Federales y Locales, así como el uso 

de los Carteles Informativos para la casilla , correspondientes a las elecciones de 

Jefatura de Gobíerno, Diputaciones al Congreso de la Cíudad de México y Alcaldía , 
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con el fin de orientar a la ciudadanía para que deposite las Boletas Electorales en 

sus respectivas urnas. 

El 26 de marzo de 2018. la Comisión de Organización emitió opinión favorable a los 

modelos y especificaciones técnicas de los reversos de las Boletas Electorales, los 

Cuadernillos para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo, así como a los 

carteles informativos para la casilla , que serán utilizados para las elecciones locales 

de la Ciudad de México. en el Proceso Electoral Local 2017 - 2018, Y autorizó a la 

Dirección de Organización que los remitiera al Instituto Nacional , a través de su 

Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos, en atención al Acuerdo 

INE/CG168/2018, para su validación. 

XXV. El 29 de marzo de 2018, el Consejo General aprobó otorgar el registro como 

candidatas y candidatos a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, a: 

• La ciudadana Maria Alejandra Barrales Magdalena, postulada por la Coalición 

"Por la CDMX al Frente", integrada por los Partidos Acción Nacional, de la 

Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano (Acuerdo IECM/ ACU-CG-

098/2018); 

• La ciudadana Claudia Sheinbaum Pardo, postulada por la Candidatura Común 

"Juntos Haremos Historia", integrada por los Partidos del Trabajo, Morena y 

Encuentro Social (Acuerdo IECM/ ACU-CG-99/2018); 

• Al ciudadano Mikel Andoni Arriola Peña losa "Mikel Arriola", postulada por el 

Partido Revolucionario Institucional (Acuerdo IECM/ ACU-CG-1 00/2018); 

• A la ciudadana MaJiana Boy Tamborrell , postulada por 

Ecologista de México (Acuerdo IECM/ ACU-CG-101/2018); 

• A la ciudadana Purificación Carpinteyro Calderón "PURI", 

Partido Nueva Alianza (Acuerdo IECM/ ACU-CG-102/2018); 

el Partido Verde 

postulada por el 

• Al ciudadano Marco Antonio Ignacio Rascón Córdova, postulado por el Partido 

Humanista (Acuerdo IECM/ ACU-CG-103/2018); y 
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• A la ciudadana Lorena Osornio Elizondo, como candidata sin partido (Acuerdo 

IECMI ACU-CG-10412018). 

El 29 de marzo de 2017, mediante la resolución IECMIRS-CG-0512018, el Consejo 

General aprobó la procedencia del registro del convenio de la Candidatura Común 

"Juntos Haremos Historia", suscrito por los Partidos del Trabajo, Morena y 

Encuentro Social, para participar bajo esa modalidad en la elección de Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-

2018. 

El 30 de marzo de 2018, mediante correo electrónico la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral del Instituto Nacional, remitió diversas observaciones de 

forma a los ajustes presentados por este Instituto Electoral , al reverso de las tres 

Boletas Electorales y de los dos Cuadernillos para hacer las operaciones de 

escrutinio y cómputo, sea para casillas básica, contiguas o extraordinarias (DA 16) Y 

para casillas especiales (DA16 Bis) y a los a los carteles informativos para la casilla 

por tipo de elección (OC 01 , OC 02 Y OC 03). 

El 11 de abril de 2018, la Comisión de Organización, en su sexta sesión 

extraordinaria, conoció los ajustes realizados a los modelos y especificaciones 

técnicas de los reversos de las Boletas Electorales, los Cuadernillos para hacer las 

operaciones de escrutinio y cómputo, así como a los carteles informativos para la 

casilla, que serán utilizados para las elecciones locales de la Ciudad de México, en 

el Proceso Electoral Local 2017 - 2018, con base en las observaciones emitidas 

por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional, mismos 

que fueron remitidos a esa instancia mediante oficio IECM/DEOEyG/0417 del 12 de 

abril de 2018. 

INEIDEOE/0451/2018, signado por el Director Ejecutivo de Organización Electoral 

del Instituto Nacional, en el cual señala : "" .me permito hacer de su conocimient 
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que han sido atendidas todas las observaciones a esos diseños y por lo tanto la 

Dirección Ejecutiva de Organización Elecloral se encuentra en condiciones de 

validarlos, en cumplimiento al Acuerdo INElCG16812018 (. .. ) por lo antenor, ( .. .) 

puede continuar con los procedimientos de aprobación y adjudicación para su 

producción; sin embargo, en el caso de los carleles infonnativos, deberá 

adecuarlos a las especificaciones técnicas que se adjuntan al presente". 

XXX, El 27 de abril , este máximo órgano de dirección aprobó ajustes del reverso de las 

Boletas Electorales, de los Cuadernillos para hacer las operaciones de escrutinio y 

cómputo, así como de los diseños y modelos de los carteles informativos para la 

casilla que serán utilizados para las elecciones locales de la Ciudad de México, en 

el Proceso Electoral Ordinario 2017 - 2018, en atención al punto de acuerdo 

SEGUNDO del acuerdo INECG168/2018 del Instituto Nacional Electoral. 

XXXI. El 3 de mayo de 2018, la Comisión de Organización, en su Segunda sesión urgente 

aprobó, mediante Acuerdo COEG/4112018, proponer al Consejo General de este 

Instituto Electoral ajustes a los disenos de los modelos de la documentación 

electoral para la elección de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, 

consistente en una boleta electoral, cuatro actas, cinco documentos auxiliares, así 

como del Cuadernillo para hacer operaciones de escrutinio y cómputo, identificado 

con la clave DA 1681S, que se utilizarán en el Proceso Electoral Local Ordinario 

2017 - 2018. 

e o n s ¡de r a n d o: 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 , párrafo segundo, Base V , 

Apartado C, numerales 5, 6 Y 7 de la Constitución Federal; 104, numeral 1, incisos g) 

de la Ley General , las elecciones locales estarán a cargo de los organismos públicos A 
locales y entre sus funciones están la de imprimir los documentos y producir los / ~ 
materiales electorales, en términos de los lineamientos que al efecto emita el Instituto 

Nacional. 
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2. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 3, inciso h), 98, numerales 1 y 2 de 

la Ley General, los organismos públicos locales están dotados de personalidad 

jurídica y patrimonio propios; gozan de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones; son profesionales en su desempeño; se rigen por 

los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad 

y objetividad ; y son autoridad en la materia electoral , en los términos que establece la 

Constitución Federal, la Ley General y las leyes locales correspondientes. 

3. Que conforme lo establece el articulo 32, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 

General , el Instituto Nacional tiene atribuciones, para los procesos electorales 

federales y locales, las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de 

resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; 

conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales. 

4. Que el articulo 216 de la Ley General señala que la mencionada Ley y las leyes 

electorales locales determinarán las caracteristicas de la documentación y materiales 

electorales, debiendo establecer que: a) Los documentos y materiales electorales 

deberán elaborarse utilizando materias primas que permitan ser recicladas, una vez 

que se proceda a su destrucción; b) En el caso de las boletas electorales deberán 

elaborarse utilizando los mecanismos de seguridad que apruebe el Instituto Nacional; 

c) La destrucción deberá llevarse a cabo empleando métodos que protejan el medio 

ambiente, según lo apruebe el Consejo General o local respectivo, y d) La 

salvaguarda y cuidado de las boletas electorales son considerados como un asunto 

de seguridad nacional. 

5. Que los articulas 122 párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 1, 

numerales 1, 3 Y 5; Y 28 de la Constitución Local, disponen que la Ciudad de México 

es una entidad integrante de la Federación, sede de los Poderes de la Unión y capital Jj 
de los Estados Unidos Mexicanos, adopta para su gobierno la forma republicana~ / 
democrática , representativa, laica y popular, bajo un sistema de división de poderes; 

y sus autoridades ejercen las facultades que les otorga la Constitución Federal, todas 

aquellas que ésta no concede expresamente a los funcionarios federales y las 
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previstas en la propia Constitución Local. La Ciudad de México adoptará para su 

régimen interior la forma de gobierno republicano, representativo, democrático y laico. 

El poder público de la Ciudad de México se dividirá para su ejercicio en Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 

persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un solo individuo. 

6. Que conforme a los articulos 46, primer párrafo, inciso e) de la Constitución Local; 30, 

31, 32 , 33 del Código, el Instituto Electoral es la autoridad electoral depositaria de la 

función estatal de organizar las elecciones locales en la Ciudad de México, de 

carácter permanente y profesional en su desempeño; goza de autonomía técnica y de 

gestión así como presupuestal en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones; es de carácter especializado e imparcial; tiene personalidad jurídica y 

patrimonios propios y; se rige para su organización , funcionamiento y control , por las 

disposiciones contenidas en la Constitución Federal, la Ley General , la Constitución 

Local , la Ley Procesal de la Ciudad de México y el Código. Asimismo, sin vulnerar su 

autonomía , le son aplicables las disposiciones relativas de la Ley de Presupuesto. 

7. Que conforme a los articulos 50, numeral 1 de la Constitución Local, 36 del Código, el 

Instituto Electoral tiene a su cargo la organización , desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para las elecciones de la Jefatura de Gobierno, diputaciones al 

Congreso y alcaldias de la Ciudad de México, mediante los cuales se ejerce la 

ciudadanía. 

8. Que en términos del articulo 1 del Código y sus fracciones I y VIII, se establecen que 

las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden público y de 

observancia general en la Ciudad de México y reglamentan las normas de la 

Constitución Federal y la Constitución Local , relativas, entre otros aspectos, a 100s 
derechos y obligaciones politico-electorales de la ciudadania de la Ciudad de México, 

asi como la salvaguarda , validez y eficacia de esos derechos, además de I~ / 

estructura y atribuciones del Instituto Electoral. / 
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9. Que de acuerdo con los articulas 2. párrafos segundo y tercero y 34, fracciones I y 11 

del Código, el Instituto Electoral está facultado para aplicar. en su ámbito 

competencial , las normas establecidas en el citado ordenamiento y para interpretar 

las mismas, atendiendo los criterios gramatical, sistemático, armónico, histórico, 

funcional y los principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el 

último párrafo del articulo 14 de la Constitución Federal y; para el debido 

cumplimiento de sus funciones, se rige por los principios de certeza , legalidad , 

independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición 

de cuentas y objetividad . Asimismo, vela por su estricta observancia y el 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Código. 

10.Que el articulo 8, fracciones 1, IV Y VI del Código, señalan que la democracia electoral 

en la Ciudad de México tiene entre sus fines garantizar el libre ejercicio de los 

derechos de la ciudadanía de votar y ser votados, impulsar la participación de los y 

las ciudadanas en la toma de decisiones públicas, así como fomentar una ciudadanía 

informada, critica, participativa, dotada de valores democráticos. 

11. Que conforme a lo dispuesto en el articulo 36, párrafo quinto, incisos a) y g) del 

Código, el Instituto Electoral tiene entre sus atribuciones la de aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de 

las facultades que le confiere la Const~ución Federal, la Constitución Local, la Ley 

General , el Reglamento de Elecciones, establezca el Instituto Nacional, entre las 

cuales se encuentra la de imprimir los documentos y producir los materiales 

electorales que se utilizarán en los procesos electorales locales, en términos del 

Reglamento de Elecciones y demás lineamientos que al efecto emita el Instituto 

Nacional. 

12.Que de acuerdo a los articulas 37, fracción I y 41 , párrafos primero y segundo del A 
Código, el Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano/" ~ 
superior de dirección el cual se integra por una persona Consejera que preside y seis 

Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y voto, el Secretario 

Ejecutivo, una o un representante por cada Partido Político con registro nacional o 
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local y una o un diputado de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de 

México. 

13.0ue según lo previsto en el artículo 37, fracciones 1, 111 , V Y VI del Códígo, dentro de 

la estructura del Instituto Electoral se encuentran el Consejo General; los Órganos 

Ejecutivos: Secretaría Ejecutiva, Secretaría Administrativa, así como las respectivas 

Direcciones Ejecutivas; los Órganos Técnicos: Unidades Técnicas; y los Órganos 

Desconcentrados, entre los que se encuentran las Direcciones Dislritale5. 

14.0ue el artículo 47 , párrafos primero, segundo y tercero del Código, dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la 

celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, convocadas 

por el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, 

salvo los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada , y 

éstas revisten la forma de acuerdo o resolución , según sea el caso, publicándose en 

la Gaceta Oficial cuando esté previsto en el propio Código u otros ordenamientos. 

15.0ue el articulo 50 fracciones 1; 11 , inciso d) ; y XXIX del Código, prevé entre las 

atribuciones del Consejo General implementar las acciones conducentes para que el 

Instituto Electoral pueda ejercer las atribuciones conferidas en la Constitución 

Federal, la Constitución Local, la Ley General y el propio Código; aprobar con base 

en la propuesta que le presenten los órganos competentes del Instituto Electoral, la 

normatividad y procedimientos referentes a la organización y desarrollo de los 

procesos electorales. 

16.0ue en cumplimiento a lo previsto por el artículo 52 del Código, el Consejo General 

cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y provisional, para el ) 

desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del 

adecuado desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del 

Instituto Electoral. 
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17.Que el artículo 53 del Código, define a las Comisiones como instancias colegiadas 

con facultades de deliberación, opinión y propuesta, las cuales se integran por la 

Consejera o el Consejero Presidente y dos Consejeras o Consejeros Electorales, 

todos ellos con derecho a voz y voto. Adicionalmente, forman parte de dichas 

instancias, s610 con derecho a voz y sin incidir en la conformación del quórum, las y 

los representantes de los partidos políticos, con excepción de las Comisiones de 

Asociaciones Politicas y de Fiscalización. 

18.Que en armonla con lo previsto en los artículos 59, fraccíón 111 y 62, fracciones I y 11 

del Código, de entre las Comisiones con las que cuenta el Consejo General del 

Instituto Electoral se encuentra la Comisión de Organización, la cual tiene entre sus 

atribuciones, supervisar el cumplimiento del Programa de Organización y 

Geoestadística en materia electoral , así como proponer al Consejo General los 

diseños, formatos y modelos de la documentación y materiales electorales de los 

procesos electorales que elabore la Dirección de Organización de acuerdo a los 

criterios emitidos por el Instituto Nacional . 

19.Que en términos de lo previsto por el articulo 84 del Código, el titular de la Secretaria 

Ejecutiva tiene dentro de sus atribuciones, las de coordinar, supervisar y dar 

seguimiento al cumplimiento de los programas y atribuciones de las Direcciones 

Ejecutivas, Unidades Técnicas y las Direcciones Distritales. 

20. Que acorde a lo dispuesto por los artículos 93, fracción 111 , y 96, fracciones 11 , 111 Y VII 

del Código, dentro de las Direcciones Ejecutivas con las que cuenta el Instituto 

Electoral, se encuentra la Dirección de Organización, la cual tiene entre sus 

atribuciones la de instrumentar los Programas de Organización y Geoestadística 

Electoral y diseñar y someter a la aprobación de la Comisión de Organización los 

diseños y modelos de la documentación y materiales electorales a emplearse en los /) 

procesos electorales; de acuerdo a los lineamientos y criterios emitidos por el Instituto / ~ 
Nacional , procurando que el diseño y características de los materiales y 

documentación que se emplea en los procesos electorales, facilite el ejercicio del 

voto a personas con discapacidad y personas adultas mayores. 

13 
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21 .0ue mediante Acuerdo INElCG168/2018 el Consejo General del Instituto Nacional , 

aprobó la modificación del reverso de los modelos de las Boletas Electorales, el 

Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo, asi como los 

carteles informativos para la casilla y estableció que este Instituto Electoral deberá 

remitirlos para su validación a más tardar dentro de los cinco días naturales 

posteriores a la recepción de los formatos únicos elaborados por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del órgano nacional. 

22. Oue el 20 de marzo de 2018, la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, remitió la Circular INE/UTVOPU326/2018, mediante la cual se hace 

del conocimiento el Acuerdo INE/CG168/2018. 

23.0ue el 26 de marzo de 2018, la Comisión de Organización, en su Cuarta Sesión 

Extraordinaria , conoció y dio opinión favorable a los ajustes del reverso de las Boletas 

Electorales, de los Cuadernillos para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo, 

asi como de los diseños y modelos de los carteles informativos para la casilla que 

serán utilizados para las elecciones locales de la Ciudad de México, en el Proceso 

Electoral Ordinario 2017-2018, los cuales fueron remitidos mediante Oficio 

IECM/DEOEyG/0328/2018, en la misma fecha. 

24. 0ue el Instituto Nacional , mediante correo electrónico de fecha 30 de marzo de 2018, 

remitió diversas observaciones de forma a los ajustes presentados por este Instituto 

Electoral, al reverso de las tres Boletas Electorales y de los dos Cuadernillos para 

hacer las operaciones de escrutinio y cómputo, sea para casillas básica , contiguas o 

extraordinarias (DA16) y para casillas especiales (DA16 Bis) y a los a los carteles 

informativos para la casilla por tipo de elección (DC 01 , DC 02 y DC 03). 

25.Que la Comisión de Organización , en su sexta sesión extraordinaria, realizada el11 h 

de abril de 2018, conoció los ajustes realizados a los modelos y especificacionls ~ 
técnicas de los reversos de las Boletas Electorales, los Cuadernillos para hacer las 

operaciones de escrutinio y cómputo, así como a los carteles informativos para la 

casilla , que serán utilizados para las elecciones locales de la Ciudad de México, en el 
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Proceso Electoral Local 2017 - 2018, con base en las observaciones emitidas por la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional, mismos que 

fueron remitidos a esa instancia mediante oficio IECM/DEOEyG/0417 del 12 de abril 

de 2018. 

26.0ue el 13 de abril de 2018 se recibió en este Instituto Electoral el oficio 

INE/DEOE/0451/2018, signado por el Director Ejecutivo de Organización Electoral del 

Instituto Nacional, en el cual señala: ", .. me permito hacer de su conocimiento que 

han sido atendidas todas las observaciones a esos diseños y por lo tanto la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral se encuentra en condiciones de validarlos, en 

cumplimiento al Acuerdo INElCG168/2018 ( .. .) por lo anterior, (. .. ) puede continuar 

con los procedimientos de aprobación y adjudicación para su producción; sin 

embargo, en el caso de los carteles infonnativos, deberá adecuartos a las 

especificaciones técnicas que se adjuntan al presente". 

27. 0ue el 27 de abril , este máximo órgano de dirección aprobó, mediante el Acuerdo 

IECM-ACU-176-2018, ajustes del reverso de las Boletas Electorales, de los 

Cuadernillos para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo, así como de los 

. diseños y modelos de los carteles informativos para la casilla que serán utilizados 

para las elecciones locales de la Ciudad de México, en el Proceso Electoral Ordinario 

2017 - 2018, en atención al punto de acuerdo SEGUNDO del acuerdo 

INE/CG168/2018 del Instituto Nacional Electoral. 

28.Que no obstante la validación que realizó el Instituto Nacional, a través del oficio 

INE/DEOE/0451/2018, a los modelos de los Cuadernillos para hacer las operaciones 

de escrutinio y cómputo, la Dirección de Organización analizó los elementos 

considerados en el Cuadernillo para hacer operaciones de escrutinio y cómputo, pa~a 

Casillas especiales, identificado con la clave DA 16BIS, en particular la procedencia 

del apartado para asentar resultados de la elección de Alcaldía por el principio 

representación proporcional . 
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Ello, en consideración de lo previsto en el numeral 6.10 Reglas para la Operación de 

las Casillas Especiales, del Anexo Técnico número Uno, el cual prevé: 

"( . .) 

a) Si el elector se encuentra fuera de su sección electoral pero dentro del distrito 

electoral y demarcación territorial correspondiente a su domicilio, podrá votar 

por Jefatura de Gobierno, por Diputaciones al Congreso Local, por los 

principios de mayorfa relativa y representación proporcional, y por Alca/dTas. 

b) Si el eleclor se encuentra fuera de su distrito electoral pero dentro de su 

demarcación territorial, podra votar por Jefatura de Gobierno, por Diputaciones 

al Congreso Local, por el principio de representación proporcional, y por 

Alea/dlas. 

e) Si el efector se encuentra fuera de su demarcación territorial pero dentro de su 

distrito electoral, podrá votar por Jefatura de Gobierno, por Diputaciones al 

Congreso Local, por los pdncipios de mayorla relativa y representación 

proporcional, 

d) Si elector se encuentra fuera de su distrito efectoral y fuera de su demarcación 

territorial, podrá votar por Jefatura de Gobierno y por Diputaciones por el 

principio de representación proporcional. 

( .. .)". 

En ese tenor, es de colegirse no es dable que se emitan votos por el principio de 

representación proporcional en la elección de Alcaldías, toda vez que no es posible 

emítir votos en esta elección fuera de la demarcación territorial correspondiente. 

29. Que a efecto de que Talleres Gráficos de México inicie los trabajos de impresión de la 

documentación electoral, de conformidad con lo previsto en el Resolutivo Segundo 

del Acuerdo IECM-ACU-CG-020/2018, y toda vez que las actividades relativas a la 

aprobación de los registros de las candidaturas a la elección de la Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México, se encuentran firmes y concluidas, se considera 

conveniente aprobar los ajustes a los diseños de los modelos de la documentación 

electoral para la elección de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, 

consistente en una boleta electoral , cuatro actas, cinco documentos auxiliares, así 
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como del Cuadernillo para hacer operaciones de escrutinio y cómputo, identificado 

con la clave DA 16815, que se utilizarán en el Proceso Electoral Local Ordinario 

2017-2018, propuestos por la Dirección de Organización. 

En este tenor, los documentos sobre los que se proponen ajustes son los siguientes: 

CLAVE DESCRIPCION 

SIC Boleta para la Elección de la Jefatura de Gobierno 

A02 Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla de la Elección de la 
Jefatura de Gobierno 

A07 Acta de Cómputo Distrital de la Elección de la Jefatura de 
Gobierno 

AOa Acta de Cómputo de Entidad Federativa de la Elección de la 
Jefatura de Gobierno 

A13JG Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla Levantada en el Consejo 
Oi5trital de la Elección de la Jefatura de Gobierno 

DA 07 Cartel Resultados de Cómputo de Entidad Federativa de la 
Elección de la Jefatura de Gobierno 

DAOa Constancia de Mayoría y Validez de la Elección de la Jefatura de 
Gobierno 

DA 13 Cuaderno de Resultados del Cómputo de la Elección para la 
Jefatura de Gobierno 

DA 17 Constancia Individual de Resultados Electorales de Punto de 
Recuento de la Elección de la Jefatura de Gobierno 

DA 20 Guía de Apoyo para la Clasificación de los Votos de Jefatura de 
Gobierno 

DA 16 BIS Cuadernillo para hacer las operaciones de Escrutinio y Cómputo 
para casillas especiales 

Las modificaciones consisten en la incorporación de los nombres de las y los 

candidatos a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México (y, en su caso, de los 

nombres como son conocidos públicamente) y el ajuste a los apartados de los 

documentos correspondientes al registro de los votos que se emitan por la 

candidatura común y la coalición, en sus posibles combinaCiones A 
30. Que, con la finalidad de generar certeza respecto de los nombres y, en su casi 

nombres con los que son conocidas públicamente las personas candidatas a la 

elección de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, que aparecerán 
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Impresos en la boleta electoral, la Dirección de Organización invitará a las 

representaciones de los partidos politicos y de la candidata sin partido, acreditadas 

ante este Consejo General para que realicen la validación correspondiente. 

Por lo expuesto y fundando, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Consejo 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales, legales, reservadas y reglamentarias que tiene conferidas, emite el 

siguiente: 

A e u e r d o: 

PRIMERO. Se aprueban ajustes a los diseños de los modelos de la documentación 

electoral para la elección de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, consistente 

en una boleta electoral, cuatro actas, cinco documentos auxiliares, así como del 

Cuadernillo para hacer operaciones de escrutinio y cómputo, identificado con la clave DA 

16BIS, que se utilizarán en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 - 2018, mismos 

que, como anexo, forman parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notificar personalmente el contenido 

del presente Acuerdo y su Anexo a las representaciones de los Partidos Politicos y de la 

Candidata sin partido, acreditados ante el Consejo General de este Instituto Electoral en 

un plazo no mayor a 72 horas. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notificar al Instituto Nacional Electoral el 

presente Acuerdo, y su Anexo, en un plazo no mayor de 72 horas. 

CUARTO. Publiquese de inmediato este Acuerdo y sus Anexos en los estrados del 

Instituto Electoral , tanto en oficinas centrales como en cada uno de sus 33 órganos ~ 

desconcentrados y en su página de Internet. . / -

QUINTO. Realicense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia de la página de 
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Internet www.iecm.mx y, difúndase la misma en las redes sociales de este Instituto 

Electoral. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en los estrados de 

las oficinas centrales del propio Instituto Electoral. 

Asi lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral , en sesión pública el cuatro de mayo de dos mil dieciocho, firmando 

al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General , quien da fe de lo 

actuado, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 77, fracción VII y 79, fracción 

V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

Lic. 

Consejero Presidente 
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Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Mtro. Mario Velázquez Miranda 
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CONSTANCIA DE MAYORíA Y VALIDEZ DE LA ELECCiÓN 
DE LA JEFATURA DE GOBIERNO 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

El Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México en cumplimiento a 

la resolución tomada en sesión de fecha ___ de ___________ de 2018, por este cuerpo 

colegiado, en que se efectuó el cómputo y se declaró la validez de la elección para la Jefatura de Gobierno en 

la entidad federativa, así como la elegibilidad de la candidatura que obtuvo la mayoría de votos y de conformidad 

con lo dispuesto en las partes conducentes de los artículos 50 tracción XXXIV ; 359, fracción IV y 460 párrafos 

primero. segundo y fracción I del CÓdigo de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 

expide la presente constancia por la que las y los ciudadanos de la entidad eligieron a: 

LaoaC. ________________________________________________________ _ 

como el o la Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 7 dias del mes de julio de 2018 

CONSEJO GENERAL 
OAFE: 

Sec~rIo Ejecutivo del Con ... ;e..o Prti.idente del Consejo Gener.1 del 
Instituto EI«IO,.I de l. ClucI.cI de Mélcko Instituto EIeo .... 1 de 1.0 Ciud.cl de M<!~ko 

MIro. M.lrio Velhquez M;r~ 

FlAMA DE El O LA INTEAESADO(A) 

PROPIETARIM) 

Ejemplar para la candidatura electa 215X28cms 



n INSTITUTO JI '; ELECTORAL 
" CIUDAD DE MÉXICO . ,r· 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018 

CUADERNO DE RESULTADOS 
DE LA ELECClCN PARA LA JEFATURA DE GOBIERNO 

ENTIDAD FEDERATIVA: CIUDAD DE MtXICO 

OISTRITO ELECTORAL LOCAL: LI -,,;-:::;:-:-::::-:c=::c-' 
(f$cribil con número) 

DEMARCACION, I L ---=7""-,-,-=,------' 
(f5crib<¡ u", '''''''' 

Este cuaderno es un auxiliar para que los integrantes del Consejo Dist rital anoten los resul tados de la votación en las casillas y su contenido no debe ser considerado oficial. 

]4 X 21.5 CMS 



INSTRUCCIONES DE LLENADO 

En este cuaderno se anotarán los resultados de la elección 
para la Jefatura de Gobierno. 

l. En la primera parte se anotarán los resultados de la votación de cada casilla, conforme se dé lectura a las actas de escrutinio y cómputo de las casillas 
básicas, contiguas, extraordinarias y especiales de la elección para la Jefa tura de Gobierno. Al f inal de cada hoja se anotará la sumatorla parcial de la 
elección. 

2. En la segunda parte se incluye un concentrado en donde se anotarán los subtotales de cada una de las hojas en donde se escribieron los resu ltados del 
inciso anterior y, a su vez, se anotará otro subtotal al final de cada hoja de concentrados. 

3. Al final de los concentrados se anotarán los subtotales de las hojas de éstos y se sumarán para obtener el gran total de la elección para la Jefatura de 
Gobierno. 
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PROCESO ElECTORAl l OCAl2017·2018 

rr INSTmsTO <. JELECTORAL 
CONSTANCIA INDIVIDUAL DE RESULTADOS ELECTORALES 

DE PUNTO DE RECUENTO DE LA ELECCiÓN DE LA 
~ c:u:r.oD DI: JoIIbooD 

JEFATURA DE GOBIERNO 

ENTIDAD FEDERATIVA: CIUDAD DE MtXICO DISTRITO ELECTORAL LOCAL: ___ _ 

DEMARCACiÓN: SECCIÓN: I I CASILLA: ____ _ 

~-
GRUPO: PUNTO OE RECUENTO: L-.J _. - ,--
NÚMERO DE 80LETAS SOBRANTES: ___ ~== __ _ --

NÚMERO DE VOTOS RESERVADOS, ._-
S!'anuo'ó(n¡" rsto (onuanclo para JU ' rsolucion en .. , pl .. no df{!1 ConsfI!¡o. 

El RECUENTO DE ESTA CASILLA INICiÓ A LAS HORAS DEL OlA DE JULIO DE rc__ " .. _ 
"" 'CON"",x:~so,,or, .__ O""UOO' "" 

MIEMBROS QUE COMPONEN EL GRUPO DE TRABAJO (Escribo los nomb,,,s de IDI 'l/os ml"mbros y 
solicite que firmen "" Su totalidlJd todos qlM !!srin preSf!ntrsJ. 

e _DlLAODaAU'lCll.lMDlMCü8ñO f'IIMA > 

~ "*"-'0 -- , 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLITlCOS y DE CANDIDATURA SIN PARTIDO EN El 
GRUPO DE TRABAJO (Solieit" Q los y IQS ~p,,,s,,ntont,.s d,. pOrfidos politicos y d,. condidolU'O 

fi,m,.n,.n su totalidad los qu,. ,.s t~n pr,.HntuJ. 

11 NMAS 

19J 
I 

g I uj-

~ ------l--: 1 

~ I 
-1- --- - I I I 

- I u_ -- -- I I I I ---+-- ---~ - - - I I I ,-..:..-, 

ESCRITOS CE PlWffiTA (En SIl ClISa, 'KTit>a ti 00"'""0 th nufr"" Ik p'otnto M,I rfiUadro Ikl parddapolitico y(o d, 
/o "'ndiOOrura sin partidaq~ P'fl,nra",n ymo!ralos,n /o boIw d, vrptdi,ntt Ik /o ,I«ción pa", /o k/Qru",1k ~mg¡. 

S O C'IIO lID ~O 1:110 ¡,;:;(J ~O - O ~ ~O 'iD 
EN SU CASO ¿ENCONTRO BOLETAS CE OTRA ELECCION1 2~~ 

si SIl rtiput$ta tu, "JI", I~Uf C116MOU baltras 1 d,qu, ,/tcd6n 
, • ...,....... • ... .......:::ti . .... lOCII'l . ... ......, 

~= L3~~c~~ 1 
28 ,ms. ~2 1. S cms. 
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~ INSTmITO 
ELECTORAL 
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PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018 

CUADERNILLO PARA HACER LAS OPERACIONES DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 

PARA CASILLAS ESPECIALES 

OPERACIONES DE ESCRUTINIO Y COMPUTO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 

Este cuadernillo debe ser llenado por la o el secretario de m(!sa directiva de casilla 

El cuadernillo debe llenarse en ~ siguiente orde~n~, ~~~~~~~~;m~!!l~~:rn:;])1JlJI!iil O la columna color arena de la ele<ción para I I 
O la columna color rosa de la elección para I [ 
{) La columna color verde corr~pondienle a la 

o rucOóN 'AfIA 1..11 

JEFATURA DE GOBIERNO 
& EI I ":ClON 'AU. 'AS 

DIPUTACIONES AL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MtXICO 

€) ELECCION P.o.lt.A UI 

AlCALOfA 

Cuando termine de llenar y revisar los datos de las tres elecciones de este cuadernillo, c6pielos en los 
apartados correspondientes a las Actos de escrutinio y cómputo de cosilla siguiendo el siguiente orden: 

Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso de la Ciudad de MéKlco y Alcaldia . 

Adhiera aqui la etiqueta con los datos de la casilla: 

ENTIDAD: CIUDAD DE MblCO 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL: 
DEMARCACiÓN: 
SECCIÓN: 

CASILLA: 

--.. _ ... .. _ .. ~ 
- o .... ---, ---
-~---_. _.-

Art. 290, numefa.ll. ,rxis.of) de la Ley General de InstlluciooH y Procedlm,entos Elec:loral", 
y Art. 150. ,rxis.o al. fr<KClón XXVI del Reglamento de el~ciones. 



(9 BOLETAS SOBRANTES 

1. Por n'IftIoodeóosqyild~ con ...... pi ...... M9f. C .... Ñ ~ ~usob<an!f1 que 
no se uliIWo.OI'l. 

~. ( .... te 1M boIeusunc~ y~ribo L;o t.1nlod.ld obtf'rlicb 1Mf1lerecUidro: _____ _ 

~ PERSONAS QUE VOTARON INCLUIDAS EN EL ACTA DE LAS Y LOS 
~ ELECTORES EN TRANSITO 

\ . Pida." o ~I p!'lmtrelo(fU\ador Que (!>HIle de'! Acto de Iol Y loJ fI«r_,ftI l,d, .. IIO la, ~sonal 
Que 'KII"OII po< t'I ~,Inclplo de ~)'OI'f<I ,e!.otlva de L;o ,.¡g,,'¡eme _« 

• Que ,,,,,"le el tOtal de ~SONS que votaron ~I en la prime<' hoja de'I Aela dt 1011101 
tlKI_, tn ,.",,$lIQ. 

• Que _ COII ulculldor. o manualrnf'nte 1M totales que _el 1M t~ ~ ~"" del Ada 

«/01.,/01 riNIOt" en 1.<llUko. 

l . E5a1~ el resultMkl del ptlme< "",t~ de 1M ~ que 'I'OUoron po< el princ.1pIo de mI)'QÁII 

~ .... , --- -- ---- ---------------------- . 
3. Pi(I" .. o lO! prime. _rul~ que fUIoce un ~ndo rontw de toda,la1; peI'lOn.H que '101."'" 
~ en el AcI, de Id • ., 101 ~I«1Otti 1!'tt,,6nsJto Y ~ 1M _ de """,,. 

Ewilu el 'f1u11.c1c del S<eg!Jndo CGnI<!O de "" petSONl que vouron por el pt,ndpIO de 
4. "..)'OI''''~ttly • . ______ ____ __ _ ____ ___ ________ .... 

s. ~ ~::;ado ~I'~ ~ ~_~ :O~~ ~n~er~:s ~ ~~. ~~~ ~ ~ ,«u.1d~02~ 
Silos 'Mullldos de los dos conlfOS no wn '!I~. ~ • LI O .1 prime< e1oC'U\.tdof que vutl ... 
• (on~~, . ~I penon.u que 'tOla,on anot<Kkls en el A"" d~ lo" ,,,' ~'«TO,.,'.II fMII.lfo. 
"'11' que le~ ~ ~~ de lene. ~ Clnlid.ld COm!C!3 . 

• 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLlTICOS y DE CANDIDATURAS SIN 
ti b PARTIDO QUE VDTARON EN LA CASI,LLA y QUE NO SE INCLUYEN EN LA 

LISTA NOMINAL 

1. EII el ,t<;u.id,o (on Iet .. , D se e10Cribe un "("'O", porque en (~~I ~~.,. y los 
,t'pteie<l~tl!1 de~ pOIilkos y de unQ;d.)¡u,a!in poiftido que "OI .. on y, I!1Üfl en el 11 
ACfodelos,loitlfdOf'tsenr,"nsito. ______________ ___ ... .... 

~ TOTAL DE PERSONAS QUE VOTARON MAs REPRESENTANTES DE LOS 
~' PARTlDOS POLITICOS y DE CANDIDATURAS SIN PARTIDO QUE 

VOTARON EN LA CASILLA 

-----.-.. -- 0 "-" -.-'" _ .. ~-.... 
~_ ... -

1, ~I:a'a.~~~~~o_~~~~ _ ~~ ~e~'~Da_el~~I~~~_el~~~'~~_ -. ~ 

1 

-_._--,_ .. -- O .......... .. - ._ .. _ .. ~_ ... -
~_ .. -

UU 
L:l L:l 
I I I I 



e) VOTOS DfeADA UNA DE LAS ELECCIONES SACADOS DE LA URNA 

o JEFATURA DE GOBIERNO 

\ . P~. 110 o .. pr~ o» ~ q..e.olll ........... cIt ':"1/ ¡, ij , 1·0 
~. 

l . DotI 101" .... 

J, SoiIY)o_clt ¡:;¡¡·¡¡" ·¡ · t i , ti~yt!:!ll:l!:]~<""un 

(1iI> , "'rod~ ..... 1/0 ..... boIwo ..- de lo "' ... 
.~, • • §i _"~ -. <le ... elecclof>n ledoot.., 
_~''''ykKfu~~ 

" ~.Ioo~Q .... wq"",,,,,,..;.o~_"¡" G,,," 
"" _ IN'" lo ~o. loo .DI ... cIt lo _ cltc:::Jl:!l2: 
GIJi!2t!'tt" y .. ""~ _ ~ WlpMw:io p¡.n,o como .............. 

.... 

• Voto. du.d. p.rtldo poiitko, según ~ con~: 

8 
ll'Q 
[1] 

~ 

r:iI 
R 

~ 

-

_ Votot p.<lIo. p.nldo. poIllicos en u ndlditu . .. comoln; 
En CISO cM q .... lo cornbin«1On .... LI UOndiditUf' eomun no 
huble<. obW"do -otos. it\OIe 1lOO" 

_ Votos pi" lo. p •• lldo. poi/tl eol I n co.ild<ln: 
En USO de Que lIlgun. de ... cornt>lMdonti do 1.1 coalo::lón no 
hublef. obtenido YOIOS, MIOle '000', 

- VOIOI¡Y" candldilu ••• no re<gI.II~J: 

- VOIOS nulo!.: 

_ Sume (011 . ... 111 ....... o .....,...¡", ... t. IOdos los '101<» cIt los 
~ pOiItko!,. los VOIOS p"1 yndI(\¡olUll COMUn.Ios VOIOS 
p'" .. co.Iki6n, los VOtOS p'" Clndódollur. sin pItIido, los VOIOS 

P'" CM1<IkI.IturH no .egIsI!lCIIs y los \IOIOS ....aos óe CIdI tIecciOn Y 
~1IbI1I c.aotldld obtenidl ~ este ~ 

_ ANIIce e .... ",1<"ladoro O .... n ... l_n~ UI'\I H'C}UI"O/U wmiI 

y@l.ewtlldoll'lÓtetoen @I .~fO: 

.-". 
( 
( 

- Sl@I 'HullolÓO de lu dos wmilS es IgUi~ ewfb¡¡1o en este ( 
,ec ... o:lIo: En ~1oO dt que los resuItiOos obtenidos no _n 
19u.1es, vuelv •• wm., 11111.;1 que 1tn9l11 ~uridad de tener Ii 
(,nll(ll(! <0"ec1.;l, U,.,. .-el obtenido @I tOfbI de _OS de Ii 
COLUMNA 1, @I pres~nlt/. y ti _ .eta,loI. ~,m.,.m en ti 

.:.:.:. -
E 

--._-
--

J . ~ 1 _ ... loo >010< ..... idoo !I,,,""""'" monrontitoo o 
~ oritI'I~ con ... fIvut .. <11 lo Guio 1 coloc.ando sob<e 
ftU'" tIOIoem wg ..... <on~ 

6. Uno _e¡ ~~ loo .~i611 .,. .... ..,.". p;.w q .... lo, J lo> 
01CN_ ....... ' ... loo 00100 ..... ..,. _~o J _en ... 
tMIIidGn ... 1o Gula. 

7. ~ .-111 ~ cIt lo Guio ... " 'I,III I":I" cIt 11 
M«1OoI~wrmifflt-:xmCZl 

. ... 

--

I 

1 Ir; 
1 I~ 

1 1 

1 1 

1 

L-....JI ,---1 --.JI I~~I 
'------.JI 1 1 I,------.J 

'------.JI L.I _....JI I,------.J 

_'~_'_'_
.. _ .. __ .. 
le '! I ' 'C"Z:I 

2 



6 DIPUTACIONES AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

2. DotI,OUII di boIoUo .,... se .......... di ........... ..-- ,ocio ..... "0"" 
Il ... «>r~''''''''eióndtli!t.ol ·0, ·¡':¡¡I¡;·:.!·~ 

l . ~.."._de!O¡ i ,;t.i-M~tZb-mrn:l!hepft""(!In",,dipt 
inIlOdUlUlo>donItodt .......... eneimlde .. ....,.~. ~ 
encon'~ .... ". 111 t.< eiK_ 1-. ...... en,~ • t.< Y .... 
'-ior...-io>~Ífft'n. 

4. ~.Ios _~'Il'" wq ..... IM .. UjO poq .... eele«tnI .. ú<M 
"" ..,.. ..... lo do_ '" los w""... 1M ....... ión 1M a·jI':"··':' .... ltt!Jy ..... , ___ ........ l>ridtpWn¡o 

0

00' . _. -

r! 
- Voto,ell <Id. p.01ldo pollllco, según ~cOf'~: m 

~ 

&l 
-
"" .-
El -

5. klt.UiflQ ..... y ~ .... VOIO' _idos lfotmM>do mo<noncólos o 
.piJi~"'¡"''''''''''' (!In los loo ..... di .. Gu .. Y <docMIdo _ 

"101'" boIoUoW9",,<~. 

.. U ... ve. MoiOuc:I ... dol.ifi< .. ión di ....... ,,,. pócjo cwe los y .... 
e>u""""'n e ..... ttn .... _ di udo """"oncllo y _ t.< 
unliOodnen .. w... 

7. Onp¡oft, eOllle 1» unlici-. do .. GuIo en .. [j ¡lit 11" •• di .. 
.....dOn"... o.t!t":tten ,,:i 11 •. :.: a::;:. 

. ..,- . 

--

I I 
I [':. 
I [. 

I [ 

m "" -~ l' 
_ Vo,os P'" lo, p.rtlclo. pOIflko, en UMieI"u" comú .. : 

E .. u so de que ¡, co~1on de bo <lnd~lu .. , tomu.. no 
h-uboe .. obIenióo VOIO •• -. "000" 

_ \/0101 P'" lo. pa-rtldo, polflko. en co.II<16 .. : 
En ( .. so di que ''9'''''' de Las combinicionn de ... co.JlklOn no 
hu .... 001 ...... VOIos. .note -000". 

- Voto. p"" und~'u •• ,In ~rtlclo: 

- l/otOl .. ulon: 

• ~ <OfI <Meul ....... 11 _Iment. ,odt» los votos di los 
pMldos poIiIl(O!,. los VOl". 1>'" C~M. comun. lo!. _". 
par. bo ca.M!d6n. los _ p..-.. ~.u" >In P"'l1ido. los \IOt". 

pIr.undodllu'" no 'f9!W1dIS r los .... ". nulos IMc¡d,o MUOn y 
II'ICribt .. c ..... 1oúd ~ en <':1"' 'KUidfo: 

_ RHlice con eMe"Itd .... 11 ......... I ...... t. UN .egundlr wm,) 

Y fI ' .... 11 .... _ .1PIo en el rKuad'o: 

- sr tf '<':Iuit.lóo de Las dos su"", <':Ilgu.>l. ncrib;!1o en .. , te 
rtcuxt,o: E .. uso de que los ftiUf\~ obtenidos no SNn .0' 

rgu.11<':1. _Iv,. s ......... ' ..,,~. que t~. ¡, ~idad dI._", ~ 
c",\kIad ( Of'«I. . ' 

3 

m- I 
~~ I 

"" - -::- I 

e 
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o ALCALOIA 

\ . P.,. .... o .. pt'I..,..,.,~"" ... .sa.Q ... ;tob, .... urntd.~ 

l. DoI ""'" do boItt.s Qo.>t W wc.>ron do ..... "' ..... _ IOdos 1os.olOl 
Qo.>tcor~n ........ dón""r::m:tm:! 

J . SI...., _ ""'jdtttt,:'If!Z~!"tZ'IrEfm!D::;:¡:mr~ 

wpl~ con "" r;Iip e 1ntrvd~ dentro "" ... boIw ....om.o cM ... 
",no cor~",. Sll'n«)nU<) ......,. do In .... _ feMI ...... 

... ~ ..... y "" 1.....cionirioI <OffflP(Indient .... 

... Pido .IooPKI_Qo.>t~ ...... d."'<'" __ ..... GuIIo 
.... _ pAr .... _ 1M .... "M ... "" ... tIta:~ do rJmI:I!l 
y",~_ ..... wt)ttfo<;.~ ........ unt _ . 

_. -

- Voto. d. (.d. ptrtldo pollaco, SoegUn If (OI.f~: 

-
El -

J . klef\lof>q ...... 1 _en "" _ ttnilidcK ¡b<_ ,->lon(i.Oi <> 

~ oritntinOoM <(111 .... fIgur •• do ... c;.,¡, 1 ,oIo<.>ndo .oor. 
......... ~M9""'orr~. 

• • Uno ... ~ntIiu<It ............. .ocóán <11 "" ......,. p;". q ...... , r "" 
PKI~ , .......... "" ......,. do ...,. rnonICn<~O 1 """en In 
uonl_ ...... ~ 

7. DnI!uK. COPit .... ..-. de ... c;.,¡, en ... r( )jil"" . 1 de ... 
....cl6nrw<.~ 

• .... UI01UI' (OW...... . COL~"""" -="-+ -.::"'- _.--- --

... . .. 
W - "':" 

_ Votos p ....... plrtldo. poIltlc:o,en (lndid.tu •• <o...un: 
En (.~ "" Q .... U (Ombir'lKlÓn de ... ufl(lkl,1 ....... comun no 
lIubief. obIenido YOI~ &'>01' "'000'" 

_ Votos P'" too p'r1ldo, pOlI'lco •• n (o.lklón: 
En (1\.0 Óf q .... 11\1 ..... df .... comblntc~ Óf '" <o.oIidOn no 
lIubief. obtenido YOIOI, nOll ' OOO" 

- VotO'l PI" (lnd~lu .. IIn ptrtido: 

- VotOS nulo" 

- Sume con taI<ul¡odo,. O ... _ ....... ,. 1or:IoJ los VO!Oi de los 
¡NortIdos poIíIicos, loo YOIOI por. ,M>did.Iturl (0If"0.IfI. los VOIOI 
pIf' '" <0IIid0n. loo ootos plfl undidltUfI sin PIfIido. los val.,. 
pifO undidllUffl no ,eght·~111oo V(ll0I nuIosdfCldo fiKción 1 
t'lCrit.. ... ,.midld obI~ ... H U! '1!CUIMl: 

_ !lNhc! (On calculad", ........ UII .... nl. uM Soeg~ SUI'M 

1 el 'f""lt.KIo ~eIo en ti '«\I.ho: 

_ SI el 'esul,"" Óf "'. lbs surtVS es igl.liOl. flCflbalo en eslf 
,«l.1l<I'0; En ... ~ d. lo. ,esult-'<>s obtenido, 

(.fnlld.od <01'«111. UniI ~z Óf ",,10'1 de ... 
COl UMNA " tlJlfftldfnlflil 1 el sec~tIoI. ~,m~,~n en el 
slguifnte (~,o: 

1:::1 

... - ::;;::: 

L-----.JI LI ~_ 
L--.....JI LI _ 

L--.....JI LI ..-.J IL-~ 

--
~ =~6 
: - .. ...,_o _ .. -----
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('fJ CLASIFICACIÓN Y CONTEO DE VOTOS SACADOS DE OTRAS URNAS 

o JEFATURA DE GOBIERNO 

'?'~n;¡::l~o. de 00'''' "rna" 

z. c"",l\q~ 10), .... ,,'" PO' panido poIrti<o. 

"""idat",. ".''''". ,~i<iOn. candidatur'''n 
""nido. '''''''idat'''. no ~isuo>& y V010, 
nulo~ 

l. CoIoq"" ~n la rf !tl!'.!1t.1tj la cantidad de 
.,,<0< <Ia.mudo>. En <01'(1 d~ Q"" no M~d 
""rib.o. .. " " 

S. !oume n ..... ;¡m..,'" .. 101.>1 d. ""toS de 1. 
fIK<ió<> Y """iba t i ... ~ta<Io.., .. 'Ku.td ro 
coo la "",.w:;: 

Repita de ..... tl esl' Opefk~n 
pa .. l. ele<dbn de l •• 

O COMPARATIVO 

o JEFATURA DE GOBIERNO 

1 . ¿Son iguates "'. un!Odade. anotada. en los 
,«..adrose",,!.as lelf" B y t:l de 
f1M!'/'J'J"I'!mrn~ 

1"",_"",")1" ---z. ¿La s.urna de los votos de 1IUIl!IZ:.':.G 
~ sauOos de la Uf"" y de los ...,to. 
de esa elección sacados de otr., umas. es 
IgUoilI al 't'Wlbdo total de la volac:ión 
(recuad 'o<"" ¡,Iet •• ID? 

08 
IM<I< .... ,"" 11') 

--_ .. ~ _ 0"'_" -._ .. _ .... _ .. ---
9 MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

~ DlPUT ... OONiS"L CONGRESO DE lA 
U CII,ID"D DE ME\(ICO 

l. ClMitiq ... 1,,, ""'''' por panido poI~;co, 
,..,didalL ... <om;n. coalici6n, .. <>eIidal .. ,. "'" 
¡)/Irtido. candidatura no ~i't,ad~ y ...,!o, 
~ulo~ 

l . ColoQue en la o: IIII S" ,., la c.an!iaad <lo 
VOtO. <Ia.ifl<ado~ En </1'" de que no h.l)ra 
e",'NO. •. de la (!j!OII ' "W., la 

~no" lO! ... ullado M la 

s. Sume nuev ....... nt. el total de votos de la 
t le«OOn y ,.,.,ribo ., 'lMUltm M lO! 'Kuacl!o 
",,,la 10".0 

A .. plU OHpuft ... t. opt'f .. d6n 
p .... ' .. etKd6 .. d .. I.cmrm:l 

.:'lIt. DlI'"UTAClONES Al. CONGRESO DE LA 
~ OUDAD DE MOOCO 

(~""'"lI" 
¡b SU~ de klI VOIOS 

~.acaoos de I~ ""'. 
ele es;! e-Ieoccl6n sacados de ott'" 
igwl al ,e-sul!.IOo total de ,. ~ ... "', ' 
(rKwdrocOll la ~,.IiI)¡ 

(~< ... "lI") 

o ALCALOIA 

I. Tom<! lo. VOl.,. de " .1oc<0!0~ de lJ!!!ll!I 
_o. de ot ... uma •. 

1. CIa"~que lo> ""'o. PO< Jl<'i<t;':¡o POIi!M:o. 
c",""icla'u," <omun. <0/i1k00n. </I""id",u,. <in 
p.l,tido. <",""","lUI' no 'e9i",.od~ y votos 
nulos. 

J. CoIoQue en" i El II ' m V , ,, UtI'idad de 
...,'0. di"r.codo~ En </1'" de que <>O h.l)ra 
fl<"baO. 

o ALCALOIA 

1. ¡Son i9u~les las cantkl3des anotada. en lo, 
recuad'OHO" la, ",tra, El y ti de 
~ 

:=..ó-=:~ -,----~_ .. -
l . ¡U SU~ de los VOl.,. def:l!Illill:sa(.l(los de 

la um.il y de los VOIOS de esa el«clón sacados 
deotras """"1. e-s Igua'.' ,e-sullado 101.1 de la 
votación (,ecwdro con la !et'aOI? 

:::::..o-=:~ _._o. ,_ .. ~_ .. --

Escriba los nombres de la 01'1 presidenta(e) y secretarla(o) yque firmen en los espacios correspondientes. 

NOMBRES FIRMAS 

PRlSlO","fnl-'l 

UCRflARIA¡O¡ 

FINALIZA EL LLENADO DEL CUADERNILLO 

5 

f 



~INSTITUTO 
ELECTORAL 
~~-

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017·2018 

CUADERNillO PARA HACER LAS OPERACIONES DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 

PARA CASILLAS ESPECIALES 
OPERACIONES DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Este cuadernillo debe ser llenado por la o el secretario de mesa directiva de casilla 

El cuadernillo debe llenarse en el siguiente orden: 

O La columna color fosa de la elecdón para lasl!lU!i1!.t.lIIIIJI(.llliI :1 i{.j.lJrj~¡illlt,l,ll~!:[I[(·j·jJm,¡:In:i mt.m~i¡·j~·jjt~Wlm 

o EL!CCION PARA LAS 

DIPUTACIONES AL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
_ . ' ............ -.WlT4ClOOI_ ......... 

Cuando termine de llenar y revisar los datos de la columna de la elección para las Diputaciones al Congreso en este cuadernillo. 
c6pielos en los apartados correspondientes del Acta de escrutinio yeómputode casilloesp«ial de esa misma elección. 

o BOLETAS SOBRANTES 
, . Copie aqul II'I10UI de IlOlfTAS SOBRANTES de IaliHe<cionM de q,,* 

t1oC,ib16 en la Po'gIN 1 en el iP<l"'~ de ~idonn de "",,'inIO Y cbmpulO po< el P'O>c:1pio ~~~~~; demayom,elalhl.delMluu;)(\(>rnlllo. - - - - - - - - - - - - - - - . 

~ PERSONAS QUE VOTARON EN LA LISTA NOMINAL 

, . Pld<I,la o 1I prime< ",ruloKIo< que CVf!1lf del lino de los 1 /al ./«fOirs rrt "elnsllO In Pf'SO<Io1! 
que VOI •• on JIO' el pri""ipio de .t'p.tsenUdOn p.opo.do .... 1 de l. Slguk!nlf manff., 

• Ove C\IfI1le el 10",1 de p8SO<101S que vOla,on anoUdi! en la prime .. hojoI del licIO de /as 1 /os 
~IOi'I.n I.eln$llo. 

• Ove 'eplllO lM\.iI OpffldO" en cada una de ~ ~I!VI del Aa .. rh 101 11fn r/«lom rrt ,,""$lto. 

• Ove"..". con rtakulaclon D ""'" ... 1 .... "'. le» lotile1 que ,no,O en todillal ~INI del 
Act" ti#: Iol11fn rkaOin rrt l.elII';' ... 

l . EKtltN el .ewI\.iI(IO del pi""'" ConlfO de ~ p810NS que lo'Ouron po< el prlnc:lpio de 
,~-..ciOnprOflOl'dorl.II: ___ __ ______ _ _ ___ ______ - - -- . 

l . 1'Id.o" 1.1 o.al prirMI fKrUUdoI que INlic.e un segundo conteo de todilloll ptO_ que lo'OUfOIl 

lofIOI<ldaI en el Aa" df! 10'1"" HKf ........ ",' ">iro y que las _ de-. 

.. Esc~ el .~ del ~ ConlfO de la, 1Oft-que VOIMon po< el prlnc:lpio M 
· ,tpI'~\.iI(lónPloporclon.Jl. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 

5. ~~:!li~~~~_en_~~~~'~~n~~~~ua~~~_Io~~~~.:O~": ____ ... 

SI le» .es~ M ,.., dos COnteos no s.on ~ p~" la o .. plimt', eloCfUlJodor que wII'Iv, 
" , onu. , In peflONl que VOlaron onotadas en el Arto de lo. 1 /O • • I«fo",," Itdouho. 
Nlt, qUl 1«91 la !.fgUfid.)d de lene< 1, Qnlklid COi'KU. 
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o DIPUTACIONES AL CONGResO DE RlPItE5EHl"CrON PROI'OItCIDN"L 

_ VOIO. ell cad. p.<tIdo poIllko, ~ ~ cOfrespOnd.i: 

- V.,' ... nuk>" 

Su",. con u/nrl ....... o ",w>u. 1rnflo11 IOdos los oot ... ~ 
los ",nidos poI/Iic:OI. los _ 1»" c.>ndi<:UrurH no 
,*1I.c1t1 1 loo >OC'" tI\IIoo ~ udI fiK<i6n Y flOibI .. 
c.ontlrHd obIlfIkU fn HI rf'CUIdro: 

1. Uno ve< q ...... ° .. p"".,".,II. de c.o ..... '''''9' los 001'" <le Loo ....,d6oI de 
¡¡¡j.iij)I,¡. , ii lb. ,¡·lU!Z POt" prInc;P¡O<le,~_\.I(i6n ptOpOtcionolwados 
do Loo ........ pld.J.lftylo.HC~_ 

J. idtnll>que<> y ~ los _ .... Itidos lfottftMCIo montOnCito< ° ~ 
QrWnUoncloM con 1ft flgurM do Loo Couitr Y coIocM>do _ n .. 1ft.,."....,. "'9"" ....-

... u....w.fi~ .. dIo,i(o(,oci6ndoIosOOl"'~q .... lfty\ol~""""~ 
m_do..,.",ontc"",itoy_ ... ~ ..... Couitr. 

.-10." ..... __ o 

--
'Oo''''' 

--Rellice con oku ........ o ................ " uno~w"" 
y .. rtwlt.MIÓt@lo"O!SI.~ 

Si .. . esul\.td(l <k LIS dos Wn'lilS es iQ ~l, !'K.1b;l1o en este 
rl:(uad,o: €n c.o~ <k qut los rlWltMos obtenidos no _n 
~~'"' ~j • Wtru, hoiI,la q~ ,entr 1, 'legUfKYd <le 
,ene< 1, ,..,tldild COf,«Y. 
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~ ClASIFICACiÓN Y CONTEO DE VOTOS SACADOS DEDTRAS URNAS 

G COMPARATIVOS 

@~ MESADIRECTIVAOECA51lLA 

O OIPUTAOOHES AlCOIIIGUSO DE 
IIEPRaENTACKlN PllQPOIIClO"'''L 

!1iE!&lZ1!:lwcaOO\ <I1Iotr •• ~'r>a,_ 

1 . CI.,iflQue le» Y'OtO' POr par<i(lo polni<o. 
""""id.tufO COlft"n, coolicó6n. undid ... ur •• in 
panido, ,.r>dldotur. "" ,egiwid. y OO\(). 

nulo •. 

l . Coloque en lo 31"11' ilt" i;I <.n'K:!.>d d. 
VOtOS clo>ll'lc.od<>s. En ... '" de Q'" "" .",.,... 

HC,;WO. 

5. s"me n_.me<>l •• 1 10tol de ""'0' d. lo 
~ión Y .>c,iba el r....tla"" en .. rt'Cu.>dro 

<"" .... ".[] 

o DIPUTACIONES AL CONGRESO 
DE REPRESENTACION PNOPOItC10N.l.L 

._--_ .. 
_ 0"_" -,_ .. -_ ...... --"'----I 2. ¡la wm~ de los votO! de 1;n;mm!j!'jI';'FI! 

~ ele ,.P'......,t~ p'oportÍONI 

).«d<KU de 1& um.l y de !o$ votos de ..... 
<"Ieccl6r> ucados de 0:'-01 IIlNI. es 1Qua! al 
~sulllIdo IQlal de " .rnadón (re<U<KI.o con 
Ialetra OJl t --_ .... 

_ 0"'_" I -,_ .. --_ ... _-_. _ .. _ .. --
Esc,iba los nombre~ de la o el ple5identa(e) y $E'(retarii'J(o) y qut'nrmen en los espiKios conespondientes. 

NOMBRES 

" lSIOEHTA(f ) 

S(CIlFIARl Aro, 

FINALIZA El LLENADO OElCUAOERNl l LO 

FIRMAS 
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